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  Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD Y DE DIVISIÓN EN LOTES 

CONTRATACION PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE TERAPIAS RESPIRATORIAS DOMICILIARIA 
Y OTRAS TECNICAS DE VENTILACION ASISTIDA EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

En relación con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se 
informa de que la necesidad a la que el Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid pretende dar 
cobertura con la celebración del contrato es la prestación servicio sanitario de terapias 
respiratorias y otras técnicas de ventilación , de atención domiciliaria, que permitan mejorar 
su calidad de vida y favorecer su integración social, a la vez que se disminuye el número de estancias 
hospitalarias y se favorece la optimización de los recursos asistenciales. 

Para estas prestaciones, además de instalaciones específicas de suministro y distribución, es 
necesario contar con el transporte, instalación y puesta en marcha de los equipos en el domicilio del 
paciente, incluida su formación en el uso de los dispositivos instalados, actuaciones para las que el 
Servicio Madrileño de Salud no dispone en la actualidad de infraestructuras ni de recursos técnicos y 
humanos suficientes. 

Por esta causa, se ha venido dando cobertura a la gestión y ejecución de este servicio sanitario 
mediante contrataciones celebradas de acuerdo con la normativa de contratación pública vigente en 
cada momento. La experiencia acumulada durante los años de vigencia de los contratos ha 
demostrado que este tipo de concertación resulta ventajosa tanto desde el punto de vista de la 
gestión económica-administrativa como desde el técnico-sanitario. 

Para asegurar la concurrencia de licitadores se ha dividido el contrato en 3 lotes, limitando a dos 
lotes el número máximo de lotes a adjudicar a la misma Empresa a diferencia de la casi totalidad de 
Servicios Regionales de Salud de las distintas Comunidades Autónomas que, como consecuencia de 
la complejidad del servicio, adjudican la prestación a una Empresa para el conjunto de la Comunidad 
Autónomas o para cada provincia. 

Se amplía la posibilidad de adjudicaciones, en tanto en cuanto, aun teniendo una empresa la mejor 
oferta, no podrá llevarse la totalidad del concurso. 

La complejidad de la red sanitaria hospitalaria de la Comunidad de Madrid, con un gran número de 
servicios de neumología, que pueden atender a pacientes de cualquier territorio de la Comunidad de 
Madrid, en virtud del ejercicio del derecho del paciente a la libre elección de especialista y hospital 
dificulta notablemente el correcto seguimiento de la prestación para los profesionales sanitarios 
responsables del seguimiento de los pacientes, para los responsables del control de calidad del 
servicio y para los gestores del contrato, si a esto le añadimos un número de empresas prestadoras 
del servicio superior a las tres empresas que pueden resultar adjudicatarias del contrato, el 
adecuado seguimiento de las prestaciones del contrato y la evaluación de la adherencia de los 
pacientes a las correspondientes terapias resultaría casi inviable. 
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El motivo de adjudicar el contrato a más de una Empresa, a pesar de que pueda suponer un 
encarecimiento del contrato, se considera imprescindible para asegurar la capacidad de respuesta 
ante posibles contingencias en una prestación sanitaria vital para determinados pacientes. 

Por los motivos expuestos, se ha dividido el contrato en tres lotes, correspondientes a una 
distribución territorial del ámbito competencial de la Comunidad de Madrid en Zonas Básicas de 
Salud, cada una de las cuales constituye una unidad operativa y funcional que permite su ejecución 
de una forma eficiente y rentable, favoreciendo la participación de los licitadores. 

Se considera necesario disponer de un mínimo de dos adjudicatarios, con el fin de garantizar en todo 
momento la normal continuidad de tratamientos ante posibles contingencias en alguna de las 
empresas prestadoras del servicio, dado el carácter vital de esta prestación sanitaria para 
determinados pacientes. 

Normas a aplicar en el supuesto de que el licitador pueda resultar adjudicatario de un número de 
lotes que exceda el indicado: 

 

1.  Los Lotes se adjudicarán en función del orden decreciente de la puntuación 
técnica obtenida por la empresa en cada LOTE. 

2.  Los Lotes se adjudicarán a elección de la empresa adjudicataria. 
 

 
                                                     Madrid, a la fecha de la firma 

 
                                                          La DIRECTORA GENERAL ASISTENCIAL 

 
 
 
 
 

                                                         Fdo.:  ALMUDENA QUINTANA MORGADO 
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